
SEMINARIO DERECHOS CULTURALES
MATERIA OPTATIVA TRANSVERSAL
Cursado: Jueves de 17:00 a 19:00 (Presencial).
Introducción

En las últimas décadas se ha advertido que el campo cultural es un área fértil para la
indagación y la reflexión teniendo en cuenta que los derechos culturales se relacionan con el
principio de identidad cultural, la protección de los derechos humanos y la libre
determinación de los pueblos. La posibilidad de visualizar la potencialidad de los ámbitos y
las expresiones de la cultura ha permitido pensarla como una dimensión transversal al
desarrollo sostenible, y a ello ha contribuido el reconocimiento de la dimensión cultural del
paradigma ambiental.

Otros dos conceptos se incorporan al análisis de los derechos culturales que deben
diferenciarse. Por un lado el «Derecho de la cultura» que se refiere a un conjunto complejo de
normas que regulan todo aquello que afecta al sector cultural y que configuran su régimen
jurídico y a una serie de normas específicas que se pueden resumir en cuatro grandes
ámbitos: la propiedad intelectual (que regula los derechos que genera la autoría de las obras
culturales), la fiscalidad cultural (que regula los incentivos, bonificaciones y deducciones de
los bienes y actividades culturales), la financiación cultural (que regula las fórmulas para el
acceso a las ayudas económicas para bienes, entidades y actividades culturales a través de
subvenciones y de los incentivos privados al patrocinio y el mecenazgo) y las normas
relativas a las formas jurídicas de las entidades con fines culturales (fundaciones y
asociaciones, etc.). Normas que también son tenidas en cuenta en este programa.

Por otro lado, el «Derecho a la cultura» se enfoca en el sujeto que es el titular de esos
derechos, por lo que contempla una vertiente activa de acción o ejercicio por parte de las
personas humanas o jurídicas (agentes culturales), y una vertiente pasiva, por cuanto
corresponde a los poderes públicos promover y tutelar el acceso de las personas a la cultura,
que se configura como un derecho de todos. Esta última se conecta con la formulación de
políticas públicas y con el enunciado del artículo 15 inc. A del PIDESC en el marco del
sistema universal de DDHH, el artículo 14 del Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC o “Protocolo de San Salvador” y la
Observación general Nº 21 del Comité Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las
Naciones Unidas del año 2009 que contemplan el “Derecho de toda persona a participar en la
vida cultural” (Ciselli y Duplatt, 2021).

Si en general, existen dificultades teóricas a la hora de definir el objeto específico de
cualquier materia jurídica, una complejidad adicional aparece a la hora de definir los
Derechos Culturales, en tanto que supone plantear/partir de un concepto de «Cultura» de los
numerosos que existen y que responden a tradiciones teóricas diferentes. Partiremos de una
propuesta que a modo de aproximación ya ha sido planteada por la experta independiente
Farida Shaheed, quien propuso situar a estos derechos como "derechos en la esfera de la
cultura" (ACNUDH, 2010, p. 4-7), sin perjuicio de algunas definiciones provisorias1 que la
han entendido como un producto, como producción de sentidos, como un proceso y como
una forma de vida, por lo que abarca cuestiones más allá de la etnicidad, el idioma y la
religión.

Programa Analítico

1 Que pueden encontrarse, entre otros, en el preámbulo de la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural;
o en la Observación General Nº 21 (2009) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sobre el
derecho de toda persona a participar en la vida cultural. También hay definiciones en la Declaración de Friburgo
(art. 2).
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A lo largo de este programa se pretende dimensionar en una primera unidad, el
«Lugar de la Cultura» en su relación con la Filosofía, el Estado, la Constitución y las distintas
teorías generales del derecho que incorporan e integran la dimensión cultural al mundo
jurídico. Se completa además con una necesaria revisión histórica de los Derechos Culturales
y su relación con los Derechos Humanos. Y finalmente se aborda la dimensión ética de los
derechos culturales, y la diversidad territorial de este derecho (federalismo) y la diversidad
que plantean las alteridades culturales.

El segundo paso del programa (Unidad II), se concentra en la «Dimensión Jurídica de
la Cultura», abordando el problema de su contenido, regulación y distinción entre el Derecho
«de la » Cultura y el Derecho «a la» Cultura. Se aborda también el Derecho Internacional y
los Organismos Supranacionales y sus aportes a los Derechos Culturales. Finalmente se
analizan los distintos modos en que se pueden y deben garantizar dichos derechos.

Finalmente (Unidad III) se estudiarán las leyes, decretos y normativas específicas,
reguladas en el orden, internacional, nacional, provincial y local de relevancia. Teniendo en
cuenta leyes de promoción, fiscales, penales y sancionatorias relevantes en la materia. La
ubicación de este tercer nivel al final del programa, permite cumplir la propuesta pedagógica
que pretende una formación compleja, integradora y multidisciplinar de los Derechos
Culturales, permitiendo la realización de un análisis crítico sobre los derechos vigentes, así
como de los derechos pendientes.

UNIDAD I. EL LUGAR DE LA CULTURA
I.1. Cultura y Filosofía. I.2. Cultura, Estado y Constitución.
I.3. La relación Cultura y Derecho, distintas perspectivas. I.3.1. El trialismo
jurídico en Goldschmidt y Ciuro Caldani. I.3.2. El iusculturalismo de Peter
Häberle. I.3.3 El pluralismo jurídico.
I.5. Historia de los Derechos Culturales. Derechos Culturales y Derechos
Humanos.
I.6. Cultura, Federalismo y Diversidad. Ética de la alteridad. Las autonomías
indígenas y los estados pluriculturales, y plurinacionales. Cultura y Desarrollo

UNIDAD II. DIMENSIÓN JURÍDICA DE LA CULTURA
II.1. El problema del contenido y objeto de los Derechos Culturales. Derecho de
la Cultura y Derecho a la Cultura. Panorama actual.
II.2. Los Derechos Culturales más allá del Estado Argentino. El sistema UNESCO
y el rol de la relatora de los Derechos Culturales.
II.3. Recepción actual de los Derechos Culturales en el ordenamiento jurídico
Argentino.
II.4. La Constitucionalización de los Derechos Culturales. El problema del
Guardián de La Constitución.

Unidad III. NORMATIVA
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III.1. Soft Law. Sistema de la Organización de Naciones Unidas (ONU). Oficina
del Alto Comisionado por los Derechos Humanos (ACNUDH), Relatoría Especial
de Derechos Culturales.
III..2. Normativas especiales. Ley Nacional del Tango 24.684. Derecho de autor.
Régimen de Patentes. SADAIC, AADI-CAPIF. Argentores. El Consejo Federal de
Cultura2. Delitos contra el patrimonio cultural. Los delitos culturalmente
motivados. Delitos discriminatorios o raciales.
III.3 Normativa Cultural Provincial3. Constitución Provincial. Ley 12.955 de
Protección, preservación y conservación del acervo natural, histórico y cultural de
los museos de la provincia de Santa Fe. Ley 12.208 de centralización y
ordenamiento de datos de los bienes culturales. Ley Provincial del Tango 12.815.
Ley 1.227/2003 C.A.B.A.
III.4. Normativas Cultural Municipal. La situación de los Centros Culturales.
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Instrumentos normativos nacionales, provinciales, locales
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Constitución Nacional, art. 41, párr. 2º; art. 75 inc. 19, párr. 4º; art. 125, párr. 2º.
Ley Nº 22.047 (1979), Consejo Federal de Cultura.
Ley Nº 25.743 (2003), de Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico.
Ley Nº 25.750 (2003), De Preservación de bienes y patrimonios culturales.
Ley Nº 26.305 (2007), Aprueba la Convención sobre “Protección y Promoción de la
Diversidad de las Expresiones Culturales”, de París de 2005.
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/plan-nacional-afro/convencion-sobre-la-pr
oteccion-y-la-promocion-de-la
Ley Nº 26.522 (2009), de Servicios de Comunicación Audiovisual.
Resol. Min. Cultura Nº 130 (2010), Registro Federal de Cultura.
Ley 10.621 (2019), Digesto jurídico y consolidación de leyes de la provincia de Córdoba.
Patrimonio Cultural, Santa Fe
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/180658#

Organismos y proyectos culturales
OEA, Oficina de Asuntos Culturales.http://www.oas.org/udse/wesiteold/creacion-cultura.html
Consejo Federal de Cultura4, cuatro Congresos Federales: 1) Primer Congreso Argentino de
Cultura (Mar del Plata del 25 al 27 de agosto de 2006)5; 2) Segundo Congreso Argentino de
Cultura (Tucumán, del 16 al 19 de octubre de 2008)6; 3) Tercer Congreso Argentino de
Cultura (San Juan, 2011)7; 4) Cuarto Congreso Argentino de Cultura (Chaco, 2013).
Observatorio Cultural, Córdoba,
https://cultura.cordoba.gob.ar/observatorio-cultural/legislaciones/
Observatorio Protección internacional, Carlos III, de Madrid,
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/INST-FranciscoVitoria/es/TextoDosColumnas/13713323576
90/?d=Touch

7 https://www.cfcultura.com.ar/iii-congreso-de-cultura-declaracion-de-san-juan/

6 https://www.cfcultura.com.ar/ii-congreso-de-cultura-declaracion-de-san-miguel-de-tucuman/;
http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno27-10-2008-1.htm

5 https://www.cfcultura.com.ar/i-congreso-de-cultura-declaracion-de-mar-del-plata/

4 https://www.cfcultura.com.ar/
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CRONOGRAMA DE CLASES

CALENDARIO JUEVES DEL 10/08 - 09/11

UNIDAD I CLASE 1
10/08

CLASE 2
17/08

CLASE 3
24/08

CLASE 4
31/08

Entrega
primer
Trabajo
Práctico

UNIDAD II CLASE 5
07/09

CLASE 6
14/09

CLASE 7
21/09

CLASE 8
28/09

Entrega
Segundo
Trabajo
Práctico

UNIDAD III CLASE 9
05/10

CLASE 10
12/10

CLASE 11
19/10

CLASE 12
26/10 Entrega

Trabajo Final
IntegradorCONSULTAS TUTORÍA

02/11
TUTORÍA

09/11 ENTREGA

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN Y REGULARIDAD
El régimen de promoción de la materia consiste en la entrega de dos trabajos prácticos

correspondientes a las unidades I y II, y se complementa con la entrega de un Trabajo Final
Integrador. Aprobado el trabajo final escrito, se deberá realizar una instancia defensa oral a
los fines de dar por promovida la materia, y definir la nota final.

Habiendo entregado los dos trabajos prácticos iniciales y en caso de no entregar, no
aprobar, o no defender el trabajo final, el o la estudiante quedará en condición de regular.
Pudiendo presentarse en cualquier mesa a entregar y defender el trabajo final o a rendir un
examen teórico de los contenidos de la materia.
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